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o OfICIAL
~

DEL

MINISTERIO DEL EJÉnCrrO

DI,....

PARTE o.FICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaría.

¡ASCENSOS

Circular. IExcmo. Sr.: En vista de
la' pr-opuesta reglamentaria de ascen
so:; eorrespo<n·diente al mes actual, que
el-Director general de la Guardia Ci
vil remitió a este Ministeóo en 2 del
mismo el Rey (q. D. g.) se ha sel:
vielo c~n_ceder el empleo $uperio·r in
mediato e ingreso en dicho Cuerp-o a
los jefes ofiCiales, sUboficiales y sar
gental'; ¿omprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. }osé
Martínez Vivas y termina con clan
Manuel Pa.lacios Pérez, 'los cuales e,s
tán declara:dos aptos para el ·ascenBO
y son los más antiguos de su empleo,
debielu.do disfrutar en el que se Les
confiere la. efectividad que a calla uno
se asigna. en 'la citada relac.ión, CIOp ti
nuando los a:HérecCls que asciendell. a
tenientelJ (E. R) e,n· los, mismos des
tinos qne en la actuwlida¡d, sirvela.

Derrea,lorden 10 digo a V. E. pa
ta su conocimiClu<to, y demás efecoolll.
Dios guar-de a V. E. muchos a.ií.Oll.
:Madrid 7 de juni'o de 1930. .

Señor...

RUACION QUE 8111 CItA

A teniente coronel.

n. José Martínez Vivas, de b. pta
1l~ n1aY'or elcl 15: Terdo, COl' efecti
VIdad de 4 ele lllayo de 1930.

D. Eloy Baselga Arnau, de 1.. Co
mandancia de Teruel, Co.n la de 27 ,de
.1l1ayO de 1930.

A comandante.

D. Ramón Franch Alisedo, de la
Comandancia de Guipúzcoa, cOln efec
tividad de 4 de mayo de 1930.

D. Vicente GO'nzález Garda, elel es
cuadrón de la Comandancia de Cá
diz, con la. ,de 27 de mayo de 1930.

A capitán.

D. Eul,orgio Limia Pérez, de la Co
mandancia de Orense, con efectivi
dad de 4 de mayo de 1930.

D. Manuel Bernal Hernández, ele
la. Comandamcia ele La. Coruña, con
la de 27 de maYlo' de 1930.

Ingreso.

D. José López de Haro del Rey,
del batallón Cázadore,s Tarifa, 5, con
efectividad de 7 de ju.nilo de 1930.

A teniente (E. R'.)

D. Ce!sáreo B'isbal Albillos, de la
Comandancia ,de La Coruña, con efec
tividwd de 7 de ju.nio de 19'30..

D. Manuel Rodríguez García, del
eSll:ua:drón del sexto Tercio, con la
misma.

Ingreso.

D. Angel Muro Durám, de las Fuer
zas RegulaJ:es IndI,genas de Melilla,
2, con efectividad de 7 de junio de
1930.

A teniente (E. R)

D. JeAús García P,o'veda, de la Co
malllu-ancia. de Cuenca, c-on e.fectivida·d
de 7 ,¡l·e 'ju,nio ele 19030'.

D. Mariano Sola Rtliz, ele la Co
mandancia de Barcelona, con la. mis
ma.

A alférez (E. R)

ID. Teodoro Ortega Sánchez, sar
gClnto, de la Oomandancia de Ca'Da
llería del 14: Tercio, con efectividad
de 7' de junio de 1930.

D. Felitiano Ramírez Bárcena, sub
oficial, tle 'la Comandancia de 11adri"i, .
cdn la mislma.

D. Samuel Ballesteros Anderica,
suboficial, de la primera Comanda.u
cia del 21.0 Tercilo', 'con la mil:,ma.

D. Simón Amez Incógnito, SUlb
oficial, de la Comandancia de Guaela
lajílra, con la mL:,·ma.

D. Justo Martín Casarejos, subofi
cial, de la Comalildancia ele Logroñ1o,
con la misma.

D. Santiago GarcÍa Expósito. sub
oficial, de la Comandancia de Infan
tería ·¿·el 27.· Tercio, con la misma.

,D. Ma.nuel PalacilO's Pérez, sargen
to, de la. Comandancia de Madrid,
con la misma.

Madrid 7 de junio de 1930.-Beren
guer.

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
ha t'enido a bi.en -aprobar la comisión
del servido desempeñada 'en cumpli
mi-ento de la rea.l or,doen de 24 de julio

,úHimo· (D. O. nú·m. "1:66), ¡por el co
mandante AtrtiUería. D. Carlos Mar
tinez de Campo Serrano, con-de dli.'
LJ,ove·ra, agJI1egado militara Su Em
bajad.a ·en Roma y Lle'gacioThe,sen
Gr:eda, Bulgar.ia, Turquía y Alba
nia, al ha-oer sU pr.esen,tación oficial
·en So·fía y Es.tambul, corncediéndole
d -e r e c h o- durante lo-s di.ecinueve
días (del 20 de abri'l último al 8 de
mayo· plróxi,Illo. pa~ado, ambo'S inclu
sive), que estuv,o- aU'ilente dé' su re
sidencia }1abitua'l, además. de 106 'emo
lumentols que po·r 'empleo y antigü.e
d<lid lle' cOT.respondan,a_ las dietas- re
glamentarias· y U! los viático-s cOIj"res
Ipondi,e'llt'es a los 6.',t60 ki1óm.etros
reco'i:r.ido·s. 'e,n [os viaJes de ida y re
gireso, sie;ndo !esta oo-misiOO, cargo al
capítulo· nove-no ar.tfculo- único de
'la' sección terce!r~ del vigente presu
puesto. .

De real orden lo digo a_ V. E. pa.
ra ilU conocimi·ento- y -demás 'efectos.
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RELACION QUE SIl CITA

El General encargado del despaclJ.o.
MANUEL GODED

DOCUMENTACION .

El Goo"ral encargado del despacho.
MANUEL GODED

Señor...

BERENOUER

CONDECORACIONES'

Excmo. Sr.: El Rle-y (q. D.g.), .en
cumplimiento alo dispuestO' ¡en ,el
artículo séptimo del vigem.te reglla
mento de unificación de dietas. de 18'
de junio <le 19-24 (C. -L. núm." 280) y
>r,eal orden de 13 de junio de 1925
(C. L. nÚln. 169), ha tenido a bi·en

¿isponer que la comisión del servi
cio conferida ¡para Inglaterra a!l co
mandante de Artillería D. José P.ar
ga Gómez, <1el Taller d:e p;r'ecisión,
,laboratO!Tio y OeniJJ:;O' El.ectrotéCnlico
y ,al ma:estro d,e fábrica D. Emilio
Bengoa A!lonso de Trubia, por 'lI'eal
ordem. de 24 de no-viembre de 1928
(D. O. núm. 262) y >cuya última pró~

rroga trimestral fuécon-oedida por
real o,rden deo 20 de f.ebrelI'Q. ú:1timo
(D. O. núm. 45), 'Se cocnside¡¡;e pro
rroga:da ¡por ·otro me& más., o sea
hasta ,el día 25 del mes .actual te
niendo derecho a los mi'smos bene
ficios que la. Sobe:rana diSiPosici6n
de concesión ,de' ,esta -comisión se in
dican, >con ,cargo al ·capítulo· D,ov·eno
artículo único de la secci6n teroer~
del vigente presupuesto·.

De real orden 10' digo a V. E. pa
lI'<a su conocimiento y de:más ,efectos
Dios guarde a V. E. muchos años:
Madrid 6 de' junio de 1930.

DiOs guar.de a V. E. mucohs años. I
Ma-dri-d 6 dle ju.nio de I930.

Itegráindose con urgencia a sus Cue:
i ~oo los no, iJilei!}:c'D.Iecientes a la pla1

C~rcular. E.xcmo. Sr.': Visto >el tIlla del regImIento de Radiotelegn
BERENGUER ·escnto, del. plrector general de la fía y Automovilismo,.

_ . 1GuardIa Gnl1, -dIe fe'Cha 28 del mes De realor-den lo digo a V E .
Sen.o,r Dmector g.:'"neral de Pre¡para- ~e. 1?ay~ último" ,consultando. a >este Ta su conocimiento y demás' .ef.~cr~

ClOn de Campana. "vhn:s~=o a que d,epem.d-encla debe Dios guarde a V. E.' muchosaño~
Señor.es Capitán general de la pri- remIhrse la documentación personal Madrid 5 de junio de 1 930 •

mera regió:p. le Intel[ven.tor g.eneral del m~eGtrÜ' armero del Ejétr:cito don
. del -Ejército. FrauClsco González Castro, dstiTIado

a la Guar.dia. Co:lonial d-el Golfo de:
Guinlea; considerando que la '!"e.-al or-
deul circ.ular de 19 de agoosto de: 190 7 SeñOt!'.;.
{~. L. núm. I32) , dispone que poa- ra
dIcar ·las hojas de servici>üs y :filaciD
nes del personal de ,la. Guamdia Civil
destinado' en 'el Golfo de Guinea en Soldado, Macario' Martín Abra d
la Coma!I1da~cia <1e Canarias, !el 'IPri- 'Ilegimi,c':lto de Ra<1iot-elegrafía :/ A1
mer Jefe de ésta estará -en continua tomoNlhsmo.
correGpondencia con .el oficial más ca- ~tro, Ang-elio Alcoba Blanco., d,
racterizado. ~e la Guardia Civil que nnsmo. . .
pr;e6te serncl'O en aqU!~Uos territorios! Otro, C1.pnano Rodrígtl'u Sabate
'Con e! fm., ·sin.duda de. que -en su <1o~ del mismo.
c~entación figur~n todos sus ser- Ouro, Emiliaa.lo üejalbo Herrái
VI<;lO~ y vicisitudes, y considerand"o ,de'l mismo:
aSImIsmo que aun cuando. los mae6- .Otro., MIgu.el 'PIl,aodo .A:lvarez, d
uros ac:m·eros.. del Edército no perte- mIsmo.
n~oen al In~tltuto :de ila Guardia Ci- Otro; Marcos F.emándilZ Lopesi:no
VII Y. ;'0 -esta taxatlvamente l.egislado del mIsmo..
el SItIO o diependencia ,donde debe Otr~, LUCHUIlO Sor1a. Coronado, od
obrar la documen~aciónde este per- del mIsmo. .
sonal ~ue sea ,destmado a 'la GUa!rdia Sargento" F;e1:'mín Re'Pl1a. Flerná1
C010mal del Golfo de Guinea no dez, ·del m:tsmo.
íPu!de ser otra In de/pendencia' que .Otro, José Almeida Rabanal, dI
rel~na mayoree oelem1cutos-. ,de juicio m~s-mo. . .
pala haCE1:' .las -con,ceptuaclo.n,es, anua'- .Otro, ISIdro ~lonso F,erná;n.dez, dE
le~ ·con Ila prudpncm y tino, que reco- TInsmo.
n;uenda 71 artículo 21 de las inst'ruc- ,Cabo" Francisco, M'ejía.s Abadír
ClOnes :<hctadae para. la redacción de del mismo.
la:~ .hoJas ,de servicio de los. j¡ef.ea·y Otro, Miguel Martínez Gonzále¡
ohwtles del Ejército de 31 de julio del mismo.
de 1881 (C. L. mÍm. 340), que:aque- Otro, Gregorio, Agüero :Mayoral]
lla <).o;nde 'los interesados presten sus deoJ mi.smo.
S~rv.Icl06,. ·el Rey (q. D. g.) ha te- Otro, Andrés Espl:nosa Quiñone¡
mdo a bl·en i!lesolver ,con carácter ge- dlel mismo·.
n~r.al, que las hojas matrices de ser_Soldad'Ü,. ·S'i.nforianlo García Sán
VICIO y ·de hechos de los maestros ar- chc'z, del mismo.
me,ros del Ejército que "sean destina- Otro, Vicente Lara Gim6nJez de

Seño'r Directo"r gen'eral de Prepara- dos a . prestar s,ervido a Ja Guardia mismo. ' '
ción .de Cámpaña. Co'lomal del GoHo de Guinea radi- Otro·, Ramón Hedesa ,del mismo

S - C· quen, .durante, el tiem¡po que ~erma- Otro, Mam'Uel HeJInández S~ba ·de
enores apltanes generales de la nezcan en ella, en la Coma~dancia mis·mo. " '
¡primera y octava' regiones. de: 1 G d' C"l O ', a uar, la. lV,l de, . Cacnarias. 'tro·, Manuel Allende &c>bantes

De realo~d~n 10 digo a V. E. pa-. d'el mismo. .
ra. su COnOCIJlllento. y demás .efectos. Otro, Ram6n Vi.llalba. Ga.llego, de'
DIOS .guar.de a V. E. muchos afio.s. mismo.
Madnd 5 de juniod,e 1930: ' Otro. Francisco 'M1eh'ro Manzano

de:l nIi.smo.
Otro, Manuel García Ca>rra.sco del

mismo: '
,Otro, Rafael Comín Car.m.Olla, del

mI6mo.
Otro Manuel Rodríguez Barr'eiro,

del mismo. - ,
Gírcular. Excmo Sr' E' Otr.~, Ma:n,uel ,Sabro'so H'e'l.'edero,

d
. l. • xamma- del mIsmo

06 'en 'la Escuela AutomovoUsta del Otr :P d R' del
Ejército los individuo's. plertenecien- mism~' e ro, UIZ UrbliJll:o,
tes n'l ,curso de' me.'Cáni,cos autolllo,vi- Ot' R "' G' lé
listas y motociclistas se""u~do's 'GOal' • or, amulnl mI n Lloréns, del

d . 1 'l "'. , - mI6mo'.
vdoca" os ?or 'ren ore ·en clrcu1~r de 9 Otro Flol'entino Roi,.,. García.

l
cüel

, (' memL)'r~ de 1929 {D. O. ,núm~,ro mismo' "
275),01 Rey (q. D. g.) €,~: ha ,servido Ot' J é M í M
<1.¡s,pon'er se ,extiendl1!no bs correspOlU.- .'J '1 mr~ os a'r a artíM'l; Ort'"gn,
c1j"'11tes líe' 1 . h . ,...$1 temo.
n'd 1 erl~ef!as::"6 OSdqtlle' an ·oht,e- ,Ot'ro, Frnnciseo. SáJn¡ehez MMtín,

1 o' ,a ca 1, lCaCI n . e aprobado y' del m'ismo
~~e iig:uran 'en,la relaci6n que a c'o.n- j .Otro, F'rancisco Mayach llatalla,
I'-mul1:cl,6n :se lnse;ta, qu,e .em,pi'eza del mismo '

Sefior Di,reetor ge:neral d,e Carabi- .0011 M').cano Marhn Abia y termina Otro iosé Lei d .e 1
, neros. .con Ma,DJUel Molina Izquierdo rel'n _.' va Góll1ez,, . - ~lS.ll:lO.

Excmo. Sr.: Accediendo a 'lo 'Soli
citado, poreil sarg¡ento, ,&e eSle Cuerpo
COn destino 'en la Comandancia d~
Madrid, ManlUel Vi.eJlca Serrano, ,el
R,ey (q. D. g.) se ha s-ervido con
cederle autorizaci6n prura usar sobre
,el uniforme la mle,dal1a ,de bronC'e
de la Cruz Roja E's-paño'la, ,con arre
glo a 10, dispuelSto ,en ,la Toeal orden
circular de 26 de se¡pti,emb-r,e de x899
(C. L. núm. 183).

De realo,rden 10 digo a' V. E. (!la·
tra su cOlloc,imie.'nto y d:emáseflecto,s.
iDios guarde a V.E. muchos años.
MEliclrid 6 ,de junio· de X93{).
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MAT,RIMONIOS·

EJSCAL.A..S DE CO:MPLE~{ENTO

6f

Soldado, Mal'tín Carra€co MaCleda,
de 'la Comandancia de Sanidad de
Ceuta.

Antonio· de Pazos Alvarez, ·de. la
misma.

Otro, Ju'lián Mirón de la Fuente,
d-e la misma.

Otro, Antonio Villarnovo CasáIs,
Él:e la misma.

Otro·, J o€é RuizPelayo,· de la
misma.

Otre . Carl,(}s Allva:r.ez González, de
la mis::Ua.

Otro, :@'rancisoo Pagés Vélez. de 13.
:misma. ' .

Sarg~nt()o, lrianuel Molino Izquier
.de, de Aviación Militar.

M;aÉl<rid 5 -de junio ,a,e 1930.-G0
dedo

CirwllW. Excmo. Sr.: Vistas las itls
tandas presentadas por los subjdes de
taller «e la Brigada Obrera y Topográ
hca D. :Mariano Rojas Yorales v 'don'
Ramón AbeUa Vera, declarados -aptos
para el a~enso en la !escala de comp·e....
mento a que pertelnecen. el que no hG1'.
~ido cOl1lOedérse'es por las límita-'
ClOnes que impone 10 dÍ!lopuesto 1:11 la
real <>rdelli circular de I3 de enero de
I928 (D. O. núm. 12); tenielldn 011 nlen~
t<:l. el ~~I>í~itu de <;licha !leal ordcll y la
conYenIe~:la de dIsponer en 11úmcro y
preparaC101tl adecuada <le oficiales cle di
cha escala eli la Brigada Obrera v To
p~gráfica de Estado Mayor, 'el Re}- (que
DIOS guard~) se ha servido disponer que
·en lo sucesIvo se aUmente .:/. dos el nú
me .de los que pueden ser aScendidos a
ofi:~ales de complemento en cada C0111

palll~ de la Brigada, en' analop;ía con
10 dIspuesto para Sanidad Militar en
la misma real orden citada, '

'De rea} ;:>rdel1 10 digo a V. E. para
su Conoclmlelnto y demás efectos. 'Dios'
guard~ '1; V. E. muchos años. Madrid
6 de Juma die 1930. '

Señor D,iil1ectOir g,eneral1de Oarabi.
n·eros.

• mm,@IUI:l, Sr. : Acoedi<endo a 10 soli
CItado PO! ,el 1Ien,i,ente de 'Carabineros,
·con '~'e:>tl'n,oen ,la Comandancia de
Madnd, D. Juan Sanchiz CaTrillo, ,el
Rey (q: D.. g.l s·e ha servido conoe
d,~rJ'e hcerucla para contraer matrimo.
Ill'() oan ,doñ'a María Teresa Clivia
Garrcía Gan,da, J20r x'eunir las co'n,di.cío
n,e,s que detoermlna ,e1 re'aa decr,eto de
26 de abrill de I924 (C. L. núm, r96).
. De rea'l o~&~n',lo digo a V, E. pa.
u" su. OOnOCl'n1loen'to y demás .ef.ecto,s•
])10" ,g'uarlde ~ ~. E, m.uchos .añooS.
Madrl!Cl 6 de JunIO de I930.

~~\'.'¡~!'''1'~·\t· 1li 'i f~~¡ ¡,.~.' MI'\ .
Soldado, Julián L6p.ez Rubio, del

regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo.

Otro, José S'ánchez Rodríguez, del
mismo.

Otro, Luis Bal'3.cho·. Monterrel5'ro,
del mismo.

Otr.o., Raf-lliel Amaro Muñoz, del
mismo.

Otro. José Roig Fu,sté, del mismo.
,Otro" Germán Villares Rey, del

mismo.
Otro, Joaquín Egea Ma'lléhón., «<el

mismo.
Otro, Pedro Leo F·ernández, .del

mismo.
.Otro, Manuel F'ernándeoz Yáñez,

mIsmo,.
Suboficial, D. Francisco Rodríguez

Escaso, ,(bel mismo..
Sarrgento·, Antonio Ayala Garrido,

d,el mismo.. .
Otro, Ignacio Bar·ce<ló Casaqué, del

mismo.
Soldado., Jaime Encesa Per·ejw?ola,

de la Comandancia de Intendencia
de Ceuta.

Otro, Norberto Pér,ez Cuad,rado; de
la misma.

Otro, Timoteo Muñoz Martínez, de
la misma.

Otro,. Francisco Serrano Chacón,
de la misma.

Otro,' Domingo Garda González,
de la mi'sma.

Otro, Julio, ·Monja Cogolludo, d,i
la misma.

Otro, Lota'T'io .A:lvarez Alvarez, de
la misma.

Otro, Jacinto Acero Muñoz, de la
misma.

Otro. José González González, .¿{e
la misma.

Otro, Alejandro Olveta Gómez, de
la mi€ma.
"Otro, Manuel Ruiz Falcón, de la

misma.
Otro, Severiano· Preires Paso, de

la misma.
Otro, Antonio ,Salcedo Cobas, de

la misma'.
Otro, Leonardo Murga Olavarrie-

ta, ,de la misma. " ~k...
Otro, Salvador D_esunvl'1a Flgue

ras, ,de la misma.
Otro, José Migoraillc;e' A'nleas, de

la misma.
Cabo, F,ederíco' Millano Bergés, de

la misma.
Soldado, Alejandro Ruiz Malina,

de la primera Comandanda de Sa
nidad.

Otro, Orencio Martín Gonzálle,z, de
la misma.

Otro Pedro ,de Manuel Escribano,
de la misma'.

I ,Otro, Hilaría Bravo Díaz, de la
mIsma',

Sargento, Miguel Montesinos Olci
na, de la Coman,c1ancia de Sanidad
d'e Ceutn.

Soildado, José Selva Manchón, ,d,c'
la misma.

Ott:o, Justo Lítago Salvatierra, de
la mIsma.

Otro, Jo'sé de la' Cruz Fernández,
de, la misma.

Otro, Fermín González Hernández, Se'ñor Capitán ge'uleral de la Iprime-
de la mi€ma. ,ra región.

ldado, Rafael Doña F1ernández,
egimiento de Radiotele'grafía y

roovilismo.
ro, Jesús Ma.gallón Sal, del
o.

ro·, José Ordóñez He1J.trán, de,l
o.
ro, Antonio Gómez Medina, del
o.

b¡;o, Mariano Virgos Calatayud,
mismo.
tro, Jadnto Giniénez Peña, del

o.
tro, Leopoldo Meller Muñoz, del

o.
tro, Luis Fernárudez Henero, del

o.
tm, José Grande Alonso, deil
mo.
tro, Emigdio deo. las Reras To
, del mismo.
tro, Leocricio d-el Amo PrLeto,
mism(}.
tro, Vidente GH Gil, del mismo.
tro, Luis Miguel Villas, del

mo·.
tro, Gregori(} B-erri.(} Campos, del
mo.
tro" José' López Maques, del
mo.
tro, Rafael Rodríguez ,Soto, del
roo.
tro, Andrés G6mez Guerrero, .¿{el

·sroo·.
tro, Angel Sánche'Z Beltrán, del

sroo.
tro., Agapito MOIreno Rodríguez,
rolsmo.

Otro, José Marro Sebastián, del
smo..

, tro, Antonio 'Alarcón Ortiz .del
~o '
Otro; Manuel Escarcena Canasco,
1roismo.
Otro, Pedro' ASlensio Gas¡par, del
sroo.

¡Otr?, Miguel Garda Villanueva,
rolsmo.

Suboficial, D. Demetrio Ma,rtín Za
ra, del mismo.

,Cabo, Julio Gonzá1ez Garriche, del
sroo.
.Otro, Tomás Prat Palacián, del
[sroo.
,Soldado, Luciano San(l; Moreno del
ISroo- '
,Otr;, Jullán Ruiz AJlonso del
~roo. '
9tro, Ramón Sierra Esteban, del[sroo.

?tr?, Jesús Folguera Rodríguez,
rol~moOt .

1 is~~: Angel Puyo Berr¡.et, del

e?tr~, Fa.cundo Re'quejo Gottlzález°~ISroO. t '
iSlll

V10 , José Gr<;!gorio Gonzál,ez, del
o. '

i~~~( Eul,ogio Sánche'Z Santín, del

.Otro' J ~ F' 1isroo.' oSu <19uero' a Grau, del
,Otro:, G
ISroo erarclo M·ora Sierra, del
,Otro~ M
:sroo. . anuel Olmos Ramos, del
16l:DO

Otro'
11 n'.i: Ñ'.stleba:n Cailva1il1o Montoya,

. '.



~'7~-~~,.-~
-Cirélblai',- Exci1.10:'Sr.:' El 'R(? (qu~
Dios guarde), Ade aCbuler:odecol~ ~e~roy

UI'sto por la. sam e 'ld
MÚitar Orden de Saln, He~l1:d~~l d~i

:ie ha sd:i~st~:c~:y:rldel ¡Ejército
Cuerpo d a continuación las conde
retacl:Jl1a os. la rdedda. Orden que s·e
coraclOnes, de - , " d ..1 que a. cadas n cQln la antlgue a",
expre a l' sen-ala debiéndose tener pre-
unos·e e , d'
sent' 10 dispuesto en la rea~ 01' ell c:r

,~ula; <J,d 19 del mes pró:¡Clmo pasa o
(D O núm no). ' ,

De 'real ~rden lo digo a, ·V. E. ,~ra
'su conocimiell1,to 'J demás e}ecto;·c ~l?d

, guarde a V. E. muchos anos. .....a n
6 de junio, de 1930.

PRACTICAS FERROVIARIAS

Circular. Excmo. Sr.: En ~i~ta ~.e
la propuesta elevada. a este Mlmsteno

1), Juan de la Cue~ta.Cardona, con
la '\I:ltip;üec1a:cl d~ !) de ¡umo de 1920·
'Madrid 6 elo j ul1io de r030.-Beren·

guer.

RECOMPENSAS'

V. U num.1:<6

orden circular de 2 d·e julio. de 192~1
(D. O. nÚ'm. 143) se ,entienda modifi.¡
cada en 'ell sentido de que e·l teniente,
co.ron'eLd~ E¡;,tado Mayor D. Manuel
P·ere:'ra Muiño ,deberá' percibir el pre
mioa~ua:'l d.e ·efectividad d·e :Sao pe.:
setas· a parti·r de fl}rimero de abril I
doe dicho año, en vez de tia fecha '!{ue .
se consigna en aquella disposición,
por haber:!,e <sida -concedidó. ,los benefi.
ócs dell real decreta de 5 de febre.
ro último (D. O. núm. 30).

De real orden lo -digo a V. E. pa.,
xa su conocimiento v demás efecto",
Dios guarde a V" E. DlUCh06 año,. '1
Madrid 6 de junio de 1930.

BERR.1\fGUER i

Señor Director genera1 .de P,reparaci6rr
,de Campaña.

Señor InterV'entor g·enera'l del Ejér.
'Cito.

Excmo.. Sr.: Vista la: información
instruida en Geuta ·en virtud de ins·
tancia promov-da por el soldado de
Intendencia, licenciado, Carias Pele
grin Lorén; teniendo 'en cuenta. que
el recurr,ente fué hecho prisionero
por .el .enemigo' 'efl día 18 de' octubre
-de r924, p.ermam.eciendo m tal situa·
ción hasta el 26 de mayo de· r926, ~n

que fué rescatado" sufriendo su ca~'
±iv,erio. sin menoscabo ,del honor )1]]'

litar, 'e! Rey (q. D. g.), de' a.cuerM
con .\0 informa:do por ,el Consejo Su·
pr€.'lI!ü' -del Ejército y Marina, ha te
.ti-do. a bioenconced.er a -dicho Goldado
la Medalla -de Sufo:ímientos pÜ'r la
Prutri.a, si'llJ !pensión, ¡por considerarlo
comprend:ido ·en el s·egundo- caso, ar'
tículo ·cuarto del vigem,te reglamento
de la dtada' Medalla, a:pr6bado· po~
reafl" -d('JCl'eto de r4 de abril de r92

IC. L. núm. r48) .•
De Tle·al ord-en lo· digo a V. E. pa

ra su conocimiento. y. demás efec~oS.

Dios: gU8Jr,de a V. E. muchos. anos,
Mwd.rid 6 de junio,d'e 1930.

BEÍ~ENG11ER

Sleñor ]oef,e Superi.or de laG FuerzaS
Mili tar·es· de Marruecos.

Señor Presidente del Cons€.ojo Supre'
mo del .Ejército· y Marina.

REINGRESO EN CARABINEROS

8 de junio de 1930

PREMIOS DE; EF·E,CTIVIDAD

ScI:ior...

Excmo. Sr,: Vista la documenta
da i.nstancia prom,o.vida, ¡por -el cab.o
d·c Carabin-elfos, -sep!lira.do del~ervl
cio, residente ,en Cartngena: (Mur
ca), .calle de la Concepci6n" núme
ro. 40, Ramón Ruiz B1e-lmonte,en SO
licitud d€.' qUe le 'sea cOoUcedido re
ingreso 'en dicho Cue¡'po, .ctm· arre
gloa los preC'epto's, die! la real or
den circular de 22 de abrH de ¡9~9
(D. O. núm. -90) ; teniendo' Ie'!l cuen-

F,vcmo. Sr. : El Re", (q. D. g.) ha ta ,el excesivo ti,empo que lleva se·
.llerii!(do> a. bien td1hsponer que la ,real (paJI'adode filas, durante ;el que han

-" .._~

., I

l,~ ,;

1por !a Jefatura 'del Servicio militar de
Ferrocarriles para que se defina su ac-.
tuaóón y cometido en cuanto se refi~re

a las prácticas que hayan de efectuar
en las CompaííÍas ferroviarias los jefes
y oficiales del Ejército, eb consideración
a que tanto la real orden ,~irculaI" dd
).Ibisterio de la GtKrra de 8 de abril
de 1919 Ce. L. núrn -;55), como la del
"\1il1isterio de Fomemo de 8 de marzo
de 1913, regulado:)s de lo relativo al
caso, fueron dictadas con arite,..ioridad
él. la creación de la citada Jefatura, por
lo q::e precisa est.':b'1ecer nuevas nor
mas, el Rey (C[. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que 'por,la Jefatura del Servicio
miEtar de Ferrocarriles se abra y lle
ve la oportuna estadística de los jef1es
y oficiales del Ej ército que hayan prac
ticc:do o p,actiquen en las locomotoras
de las distintas Empresas que explotan
la red nacional ;:le ferrocarriles.

2.° Que sin perjuicio éLe recabar para
estas p,ácticas 105 i'nteresados a su

Supremo tiempo la debida autorización de la au-
toridad militar de la región donde radi
quen, soliciten por conducto de la J e
fatura aludida el permiso previo 'que
según la citada real orden circular de
8 de abril de 19r9 (C. L. núm. Ir55) han
de interesar de la Empresa ferroviaria
corresllO'ndiente. .

3.° Queda constituída una ponencia
que propondrá las reglas a que han de
suj·etarsc las prácticas f,erroviarias de
referencia, cuyas reglas serán sometidas
para aprobación, tanto a este Ministe
rio Como al de Fomento, y de la que
formarán parte: en repreSlentación de
-este ú:timo, el ingeniero jefe del Cuer
po de Caminos, Cana'1es y. Puertos, vo
cal de la DelegaciÓn dl~l Estado en el
Consejo Superior de Ferrocarriles, dOT>
Gabri-el Rebollo y Canales; en el de las
Empresas ferroviarias, el sU!1xlirectoJ: de
la Compañía c!Je los Ferrocarriles de ).J:;;¡.
drid a Zaragoza y a Alicante, D. 1ia
nuel Maria de Arrillaga, ambos nom
brados ·por -el Ministerio de Fomento por
real orden de ro del próximo 'pasado,
y el. tenie1nte coronel de Ing¡enieros, con
dest1110 en la Jefatura del IServicio mi
litar de FerrocarrHes, D. Manuel Az
piazu y Panl, en r-epresentación de este
Ministerio del Ejército.

4.· Una V;ez aprobada~ las reglas que
se citan en el apartado aJIlterior, y antes
de su debida ptliblicadól1, dicha Jefa.
tuar propondrá a este Ministerio la for
ma J modo en que a su juicio deberán·
solicitar Jos interesados las oportunas au·
torizaciones para las prácticas, y las re
Jaciones y oolace que en todomomen
to han de mantener con tel Servicio mi-
litar de FerrocanHes para la mayor efi.
ciencia y a'provechamiento de sus aptitu
des en caso n~cesario. .

De real orden 10 eligo a V. E. para
su conocimiClllto y cl'~lllás ,efectos. DioH
guarde a V. E. 1l1LlChos afios. M¡¡cldd
.5 ele junio <le IlI30.

El Gel1<!ral encargado del despacho.
MANUEL GOPED

BERENG'Um

Oru.t.

Co:tnandante.

Placa.

Tenient~~ c()('()f1elcQ

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO,

b36

.Seííor Presid'ente del ,Consejo
<Id Ej ército y Marllla.

Señores Diri':etor general de Prepara
.. . , de Campaña. e Interventor ge-

clOn ""tlleral del E¡erct o,

E Sr ' El R"'v (q D. g:), de
'xcmo·· ~-' Ad .on lo propuesto por la ' sam-

-acuer o C 1 MTt r Orden de San
j)1-ea de la ,Rea ,Y ~ 1 1. a. bie dispo
H ~~melleo'ildo, ha temdo a n 1 de

'C-. '" d 1 tetüente corone
'jJ)~r' se conce a a . R' Parada la
Estado iYI~yor D. ~~~rorJ~~, con anti
placa de .a expres 'l' . sean

," edad de 10 dé enero u t llllO, y do
guc

. . _ les ó~denes de II ~
rectificadas las rea ·'··d 19<>8

b 1 920 y 9 de Jumo e -
octu re ("~ 1 - _ ..,,8) "01' las que
(D 'O nums. 231 ') 1_ ," or

. . ed'" 1 cruz y su peulSl0n, en
Sp le conc 10 a, t' .. eda'des que-. la- 'n I<TU
.el sentldo de que. ~l d. t. 8 de abril
le corresponden son .asde ~9?8 respec-
d," 1920 Y 10 de enero - , .

.tívamente. rd0n lo diO'o a V, E. para
De re,,:l ?, ~ d "'ás efectos. Dios

su conOCImIenTO y em - "Iadrid
d \ T E muchos anos. ~,guar e a . '

'6 de jUJnjo de \1930 ,

D. Ernesto Luque Maravder, c
3
0: la

-.antigüedad de r5 de febrero ,e 19 .
D. Vicente Calero Ortega, C0tl 1« de

-4 de marzo de r930•

".:)Steñor... ,
RELAClON QU!I 1m CITA.

",
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•

A capitán.

A comandante

A teniente coronel;

D. Juan Bótella Donoso Córtés, de
fa Comandancia ,(le Melilla, con la
antigüed¡¡,d d,e, 1 de mayo ú1t~mo.

D. Luis Orduna López, del regi
mi.ento de montaña, 3, con la anti
gü'edad de 1 de mayo último.

Madri,d 7 de junio de I930 .-Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s.e
ha servi,do -conc!eder <61 'empleo su·
perior inmediato, en propuesta re
glamentaria de ascensos, a los ofi
ciales de la 'e'.5cala. de re&erva y sub
oficiales de Arti.ileríacomprendidos
en la siguÍ'E.'llte relación, que ¡prin- •
cipia con D. José S'ánc1ez Rivas y
termi,n,a con D. Angel Díaz Otero
Roddguez, por ser los más antiguo,s
.en sus respectivas ,escalas y hallarse
dfclarados aptos para el ascenso,
"signándose1('s ,en el que SE! les con
fiere la antigüedad que a cada uno
se J.e 'Señala.

D" real orden 10 digo a V, E. pa
"ft su ,conocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos aThos.
Madrid 7 ,dé' junio ,de 1930.

BERENGUER

A alférez.

Señores Capitanes generales ,de la
quilnta y octava ugio:nes y de Ba-,
leares y Jef,? Superior de las Fuer-'
zas Milíta¡,;es de Marruecos.

SE!ñor Interventor general del Ejér
cito.

ltEI>ACION QUE filE crTA

A capitán.

D. José Sái1'lchez Rivas, de la Co
mandancia de. Larache. con antigü>e
da,d de 20 ,de mayo último,

A teniente.

D. Poncio CoU Suñer, afecto al
regimiento mixto, die Mallorca, oon
la anti.gü'edad de 19 de mayo úl
timo.

D. Eduar,do Pnhias Terriza, del
re'gimiento mixto de Mallorca ,con
la de 20 de may<ól último.'

D. Grego,rio ,del Arco Garda, del
rf'gimi,ento ligero, 5 (Calatayud), COIIl,
la antigÜ'e,dad di' 19 del mes ante-
rior. . .

D. José Gutiérr~z Méndez, del re
gimi'ento costa, 2, ~on la ,de 20 ,de'l
mismo.

CO'lnandante. D. ,Fernando' 'Pér,ez Porro, del re·
D. Vicente Sánc.hez de Grada, clis- gimiento lig.ero, .04- (Bar,celona), con.

ponib'le en la primera región; con do- !a antigüedad de 1 .(l¡e mayo último.
ña Ana Avila Zapata.

Dio', guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio. de 1930.

BERENGUER
Señor...

RELACION QUE $E CITA

Teniente (E. R.)

D. Rafael Calderón Sá.tl,()hez, dis
pOlui1ble en la primera región, con' do
ña Guadalupe Pardo' Virgen..

Tenientes,

p. José Moreno Gómez, del regi
mIento Cartagena, 70 con d,oIña Luisa
Alberti ,García. '
~. Federico Ristori Camoyano, del

regmIÍeilúo Cádiz, 67, con doña Ma
ría del Carmc,ll' Latorre y González,

D. Eugenio Al!bandoz Clausó del
regimiento León, 38, con doña J;~sefa
Ortiz Vivanco Gainza,

----- ~+'" +-<1_------

Capitán.

D. lfa.::uel ~1erchante Merchante,
clhponihle vI'luntario en Ceuta eOI
doíia Afriea ~Iorel1o Calero. '

Madrid 6 de junio de 1930.-Dercé'"
gllcr.

secclon Ue Ilrtlllllrlá
ASCENSOS

Sermo. S'r.: El Rey (q. D. g,) se
ha servido 'Conceder, ,e,I), propue-sta r€'
glam~nta~iade, ascensos, el ¡em'pleo
supenor mmedlato, a los jef'es y ofi
ciales die: Arti.lleria comprendidos en
la siguiente re1a'dón, que' ¡principia
con D. Ma,riano Roca Carbonen y
termina con D. L'!lis Or,dun!\ L6!pez,
por 's,ex los más antiguos eCOJ su-s r,es
pecti,vas escalas y hallarse declara
do,s, aptos para 'el asoenso, asignán
doseles en ¡el que se 'les, 'coJ},fi,ere [a
antigüedad que a cada uno se 1,80 se
ñala.

De' real orden lo ,digo, a V. A. R.
para 'su conodmiento y demás ,efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 7 de junio de I930.

DÁMASO BEÍmNGUE:R.

Señor Capitán geDJe'ra1 de la cuarta
,región.

Seño,r,es Capitanes génerales de la
terc,elra y octava regiones, Jefe Su
¡pedal' de laos Fuerzas Militare-s .a,e
Marruecos 'e Interv'entor general
del 'Ejército.

ll.ELACION QUE SE CITA

A coronel.

D. Mariano, Roca iCa,rbonell, ·de
la Comandancia ~J},eral de .la te,r
ee'ra región ,con la alntigÜledad de
1 de mayo 'último.

BERENGUER

leÍÍor Directoor general de Carabi
neros.

leñares Presidente diel Consejo 'Su
p~emode'1 Ejército y Marina X Ca
p~~anes generales de la tercera r;e
g;on y Ba'leares.

~riado las .aisposiciones para ,el ser
cio, las cuales ignoraé'l solicitante,

Re,., (q. D. g.), de: acuerdo, corn
, i.nformado por 'e11 Cons;e-jo Supremo
el EjércitCJ. y Marina, en 21 del mes
oteríor, Se ha servido ,conceder rle
¡gíreso ,en ,ele:¡¡:pr,esado Cuerpo al ·in
~resll:d'Ü, en das,e ,de carabiuloero de
nfantería, 'sin que ¡esta resolución le
é derecho a ninguna dase de abo~

?s :de tiempo, an~igüedád ;ni, pecu
llanOS, durante -el tl>empo, que ha pex
naJlemdo separa'do de filas.

De real o~d;e;n loo .aigo a V., E. pa
la, su conOCImIento y demás ,efectos.
DIoo ,guaI'de ~ V. E. muchos años.
'fadnd ,6 <de Junio <de 1930 •

BERENGUER

E~cmo.. Sr. : Vista la instancia pro
novIda Ipor e'l carabine,ro separado
loe! servicio, con residencia ,en Cue
!~G <1:1 A.lman~ora (AhICeria), Anto
~'~ Perez Fernandez Navarro, 'en so'o
,ICltud de que le sea concedj;Bo ['e
IUgreso 'en Carahine'Ios por creerse
ccmp:endidoen los pl'cC'eptos .de la
~eal ordEn circular de 22 <le' abril
e 1929 (D. O. núm. 90); teniendo

en cuenta. que' las causas que moti
v:ron la baja del interesado ,en el ex
Pe8a~o CU'erpo no son de las com
rendIdas~n la disposición citada ,el
,~y (q. D. g.), de acuerdo con' lo
In armado pnresa Diretción, general
:e ha servido desestimar la pet:dó;~
el llecurrente, sin que 'Contra .esta

;:so!uci6n quep~ -ent¡¡.blar ¡pleito 'con
otnClOSO - admllllstrativo, ni nin,gún
ro, con aneglo a lo, precP"'tuado

en la '1 . ~'"
in. • u bma par~e de la disposición
t,eno,rmente, mencionada. "

ta~e real o~d~n lo digo ,a V. E. pa
D' u .conoclmlent,o, y demás efectos.
~~~..guarde a V. E. mucho·s años.

r'ld 6 de junio de I930 •

Seña D'r Irector genera'l de Carabine
,ros.
k

nOr Capitán ll'en,eral ,de ,la, teroera
regi6n,.

~---"¡_III"'."._.""'_Il ':""
SOCIlIO" de IntaRterla

MATRIMONIOS

b¡;:CUlal'. Excmo. Sr.: El Rey (que
'edel" B',Unl"cle) 11:< teni do u bien COIl
1\\0 h,;enciu l)fil.\·a Cl\lltrael' matrimo
l4e ~ Jefe y oficiale'S de InfrUltcría

J:) , B'tlral1 en la sigtlh),nte relaciÓin.,
!a B~l real o~'d~l'Il 10 digo a V. E. pa

C0110ClllQ¡Oli1tO y demás efectos.
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,señor Capitán ,general de la prime- Señor Capitán ¡:e(l.eral
u región. región•

.1

ORDEN DE SAN HERMENE
,GILDO

PERSONAL DEL MATERL
" DE ARTILERIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia
V. E. cursó en 28 de marzo {¡;t¡ I

pronK·vid·a por el cGlllal1:clante ·,;e.'·
tillería D. César Alba Bonifuz,
ponible forzoso en esta región, e11 i
p;ica de concesión de pensión de c:
de ;a Real y lIíi1itar Orden de 5
Henllenegildo; te::iendo em elle:
que la citada cruz le fué 'COlW::.:
pDr real orden de '15 de ;('·ctub"
I92I (D. O. ;::{¡m. 232), y que;:
::icho jefe a ·"ituaeión de supern,::
rario sin sueldo por real orden d,
de septiembre de 1922 (D. O. lli:,.
ro 2I3), 110 pudiendo en ella pó'
Clonar derecho y alcanzar k) qUt.

licita, pDr oponerse a jo J11i;.;m:,
real decreto de 21 de septiembre
1923 (c. L. núm. 410), el Rey
Dic.s- guarde), de acuerdo con ie¡
f:,rmado por la Asamblea de la r.

S Militar Ordell'üe San Hcrmer;,
dó, se ha servido desestimar la "
('ió11 del recurrc.::te, por carece;'

; derecho a lo que solicita.
~ De real orden lo dlg0 a V. E. o

Ira. su conocimiento y demás cíe;
D105 guarde a V. E. mt1eh(l~ ,¡I,
:Madrid 6 de junio de 1[>30,

BtRE!\(;r.c

Señor Capitán general de la p:iI::
región,

Señor Pre',idente del COll~ejo Sll;':
'1110 C:el Ejército y Marina.

BERENGUE.R

·BERENGUER

,- BERENG'L'ER

digo a V. E. pa
y demás efectos.
E. muchos años.
de 1930.

digo a V. E, pa
y ckmás efectos.
g. muchos añ,os;
de 1930.

DESTINOS

MATiR,IMONIOS

CURSOS DE ESPECIALIZACION
EN INDqSTRIAS MILITARES

Segar...

Circular. Excmo. Sr.l Para cumj)li
mentar las reales órdenes circulares de
4 'de junio .de 1l}20 (e. L. :núm. :175)
y 9 de ,~nero de ,1925 (C. L. núm. 7),
rdativas a, los cursos de ,especialización
en las industrias miYitares, a cargo del
Cu-erpo de Artillería, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer que los
capitanes del Arma que deseen asistir él

dichos cursos pueden solicitarlo;'at:!tes del
1·5 del actual, conforme previene la de
4. ue uiciembre del citado año 1925
(C. L. núm. 4II), . siempre qu~ no estén
comprendidos en la disposición novc::¡a
de la real orden primeramente mer,ciona
da, entendiéndose que la misma se refiere
a cursos completos.

De real on:kn lo
ra su conocimiento
Dios guarde a V.
Madrid 7 de junio

Excmo. Sr.: Como r'~sultadt) dd cOn
curso anunciado por real orden cire.ular
,de 7 de mayo próximo pasado (D. O. :r{¡
111ero 1(4), para cubrir una v:.ca'nte de'
tellientc cOl'Olie; de Artilleríf\. en la. sec
ción del Arma de este Minist:l'Ío, el
Rey ('1, D. g.) ha tenido a bi-en designar
para ocuparla al del mismo empleo don
José Alvarez Bisba1, en situación de dis
ponible forzoso en esta región.

De r'eal orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiellto y demás efectos.
Dios guarde a V.' E. muchos años.
rvradrid 7 de juniD de 1930.

Sc:ñor-es
rio e
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instanda (
V E. cursó a este Mini,terio en
de mayo prúximo pasado, pr~lll:
da por el ajustador, CO,tl, destlo;:"
el regimiento ,de ArtilleI'~a Jificrr,,'
mero 3. D. 1< ranCISCo Garcla (.

.en súplica de que se le nO:Jlbre 1l1¡,

tro de taller de' tercera clase, de:
cio ajusta·dor-fo'fjo:\¡1J:'r díe1 persc,

Señor C:~pitáJÍ general de la prime.~ ~ del material de A¡'till~ría, por, l~¡.
. ca reglOu, sido aprobado en las OpOS1C1C

:
. 1 . f b . de II'Subsecr-etario d-e 'este Ministe- a1111nClaC a~ en.13 oe . e rero

as
de

Interventor general del Ejér- (D. O. num. 36) y el;' otr O
de ",ctubre del mIsmo ano (D, '
mero 232); tenlendo cn cuen!a,
c,a la prilncra de dichas OpOS1CI~
no le dieron ningún derecho a ~~.
plaza, y la instrucción cuarta '1.¡:
SC,gtllHhu, dispone qnc lo,; OpO;I'
quc no alcallcen 'plaza quedarafi

minados, sin derecho algunO, ~
hiendl) sido anu"l"ciada por rea

óc
,:Cll1 ele 28 de marzo del c,cr,
aito (1). O. núm. 72) pa!'a cubrJ;1'
())Jllsieión Hhl'e la vacante que /-0

'. d O¡¡CI'llltmte C1t!'·tc del expresa o de'
Rt~y (ti. D. g.) ~e hu servido o'
lllal' la lJctíeiÓll ..el interesad ~¡:,
carecer <u derecho ;¡. lo que sB

De I'enl 01'<1,'11 10 dIgO a y, fe
rn. Slt conocimiento y denHtS e
Dios guarde a V. E. muchos
MaddtLi, 6 de jUll.i. de 1930•

BERJ!;t.rG

de la. te!

Excm¿. Sr.: CO'l1forme COn lo solici
tado por el teniente dc Artillería D. Ma.
lU1Cl RoiA' Ruiz, di5p011i1/lc' forzoso ~11
esta l'(,'giúll, -el Rey ('1' D. g.) se ha ser
"id(, cIJ11cderle licencia jyara conU'Ml'
llltltdm(~llio COll doüa María Teresa Se
rI'tlllO Pablo.

])c real orden 10
l'a su conocimiento
Dim guarde a V.
Maddd 7 de junio

CONCURSOS.

Circu1&. Excmo. Sr.: Para praTeer
una pl.aza de comandante o €a.pitá.n
que ex!ste vacante en la seaunda Sec
ci?;: ~e la E'scuela Central de Tiro del
E]e!'nto, el.Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer se celebre el corres
pondiente CDncurso. Los que deseen
toma!' parte en él promoverá,ll.' sus 'in's
tanc:~s en, el plazo de diez cG.1:ás a
partIr de la fecha de pubHcacióll' de
esta disposición, acompañadas de los
~ocUlnentOS reglamentariiOs, sin omi
tIr la hOJa '~e estud1os, 1a's que serán
cur$,a~a!~ ~lre¡-tia111ente al expre,ado
estao.eclmlento por los jefes de los
Cuerp0s y d:pendcncias en que pres
te}l sus ~ervlcios los 'interesad,,~s, se
gun prey¡ene el articulo 12 ':e la real
orden CIrcular de 21 de abril próximo
pasado (D. C? ,!IÚ111. (0). 1,0'5 que se
C~ICU0'::,tren s:nrlQndo e11 Afdca COl!
Sllfl1amn ~on toda cíaridad si ha.n C:Ulll
phdo. d hemp.o de obligatol'ia perma
nCnCI:l. el! aquel territoric;.

J):j n.ml o~de.,n lo digo a V. E. pa
rn.. 5U COllOCltnIento y demás efectos.
DIOS, .guarde a V. E. ll1UdlOS aii,os.
Madr:d 7 de jUllio de 1930 .,

BEUNGUER

D. Angel Díaz Otero Rodrígu-ez,
de la Comanda!l1cia ,de Melilla, con
,la de 28 del mismo.

.Madrid 7 dEl! junio de 1930.-Be
reng1l:e:T..

Sellur ...

Circular. .Excmo. Sr.: Para proveer
una plaza 'ae cOlllan'da-nte el capitán
en la Fáfurica Nacional de Productos
Químicos de AlfiJnso XIII, que exis
t~ vaca,nte, el Rey (q. D. g.) ha te
HIdu a bien disponer' se celebre el co
rrespondiente Concurso. Los que de
seen, toma~ parte el1 6J. 'promoverán
su" lllstanclas en el plazo de diez días
a partir de la fccha de publicació¡{
de Q"ta disp,osició,ll', acolnpaüadas de
los documentos reglamentarios sin
oln!tir la hoja de estulios, la; que
seran cursada.s ~irectal11ell1te al expre
sado ,establecm'llento por 105 jefes de
[lOS Cl1e1"pos o depencleltciws en que
presten SU5 servicÍL¡,s, los interesados
según previene el artículo 12 de l~
¡'eal orden circular de :Ir de abril pró
ximo pt<sac1o (D. O. nÚ1l1, DO). Los
que ,&e ~llct1entren slrvie,llc1o en Afri~

ca eOllslgnanÍoiJ.'l' COlil iJOc1a clad·iG1.ac1 si
b.,an cumplido el 1:icll.lpO ,ie o,b1i~'¡J,to.
na [l(H'l1l1l11Cl'lcia en a(juci terdtol'io"

De real or«lcll 10 cUrso a V. E. pa
ra. su clol1ocilnic~ltQ) y de\\llit~s eiect'os.
D.IOS. guarde ¡J, V. l~. 11luchols ll.ños.
MaLbrd 7 de jllll1is de 193Cl:

BE.RmNGVliIR

Señor...
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• l. l'
EXicmo. Sr.: E[ Rey (q. D. g.) s-e ¡la relación que empieza con -el tJ

ha .servido. aprobar las comisiones de 1niente de Infantería D. '.Hermenegl'.
que V.E. ,dió cuent.a¡ a ~t-e Ministe- do .Martí:re~ Pérez y tel1mín.a, con.t
rio en 20 d-e m'ayo próximo' pasado, 1ofi\C1ail ,pnmero de I'nterv;encI~JU Mil,
<1esempeñadas en el me¡:;¡ de abrill ~n-. tar D. R?doilfo Robles ~o:'lra, c1
terioer por el perso!n,al comprendido 'Io.s beneficIos. qu:e otorga el T~gente rl
-en la relación queempi!eza: aon el gilamento de dl'etas. '
'comandante d~ Estado M<a.yor don De reajl orden lo digo a V. A. JI
Clemente Ufano Ga,¡rda y ter.mina con para s~ conocimiento. y demás ef~
eil oBlador de obras de Ino-snieros don tos. DIOS guarde a V. A. R. much~
Eileuteúa. Mira:;; Jiménez," con los be- años. Madrid 6 de junio d·e 193°· "
neú¿'os que otor¡ga ·el v.igente regla
'mento' de dietas.

De reall oerden ·ró, ,di!go ,3; V. E. pa- _
ra SU .conocimi,ento y demás efecto-s. Senor:.Capitán generail de
Dios guard:e a V. E. muchos 'añoo.· reg;·on. \
Madrid 6 de júnio de 1930. Señor I:ntervento,r generall del

BERENGUER cito.

A~ • D. O. núm. 126

. . " Excmo. Sr.: Conforme CO\1 10 solici-

~ .r.,.\ la ti.... reserva) D. Bla~,Salazar García,
'_.::::1 en ,(',,,rva en esa r-eglOn, el Rey .(que
~A DiDS ~nardé) se ha serviQo concederle

. ~. . el n't:l-'.l para Valladolid, disponiendo
IEv' sea ,hdél de baja -por fin de mayo últi

mo el el ~-\rma a que perteneoe.
De n~al orden 'o digo ca V. E. pa

ra se¡ conocimiento v demás efectos;,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid.7 de ju~io de I930.

BERENGu"'ER

Señor Capitálc"l general de' la séptima
r::giÓJL

i

BERENGUER i
!

Ejé~
!
I

Excmo. Sr. : Ell R'ey (q. D. g.) ~I
ha servido a¡p'l'oibar .las comisioll:es di
que V. E. di6 cuenta a elS,toe .MJ,nÍlste,j
rio en 20 de mayo pr6ximo' pasa,del.
,desempeñada,sen el mes de abrill an!~
t'erio·r por 'el perSOill.laJ cO'lll\P,rendi,do ei:
la rehl1cióu. qUE) ,empileza con el sao:-/ .
gento de InfaD'tería Pedro. ZaJ.añ-a Z~
laña y terlmina: oonel1 de' b mils/ffi'1.

~~;

•

----"';/!I"~""~~'H'_';Ii'f" t <,.,••~'1

Sermo'. Sr.: El1 RelV (q. D. g,l se
ha s·ervli.¿o,· aproban: ['ao¡ comisiones de
qUé V. A. R. dió ctÍ:enta a ,este Minis
terio en 30 de mayo, próxi.mb pasaldo,
desem!p'enadas en el m'es ,d¡e. abril úl
ti!ll11!1 pOol' ell p-eriS,onall o0l!ll1Pr~ntdddoen

Señor Capitán gen,eraJ. diC la sexta
región.

Señoir Interven,tor general1 dell Ejér
cito,Sllccion de In.!lenU~ro~

.sUPERNUMERARIOS

----........--*_...--........_---

Señores Presidente del Consejo JSupre
m0 del Ejército y Marina e Interv>en
1')r general del Ej ército.

!
i

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) s
ha servido aprobar fI'as comisiones d.
clue V. E. dió cuenta a 'este Minist{
rio en 20 de ,mayo próximo pasa1d¿
deseffilpeña-da.s en -ell meis d·e abri:1 ar!

Excmo. Sr.: EIl Rey (q. D. g.) /Se terior por ·el persoo-al com:prendido e!
ha <servido aprobar l<a,; ¡com:.si0l?-~' de h reila c:.ón , que -emipieza con el sa~,
qy,e' V. E. dlÓ cuenta a este MmIste- gento de Infantería Gerardo ROomald

¡nllllll1~!ll:IIIl.ienOrlIl MIUtar no, ,en 2} d'e mayo próximo pásfl)do, Fernández y termina con ,dlcomisariJ
~esempenadasen ell mes de abri!l Úi1-' ,de'l Ejército de .s·eg,unda tIMe D. k,

COMISIOJ:'f.E:S tI'ma po:r el p~rSOllall. o01llrpr,end1·do en Igeil Labra Martín·ez, con loe beneficid
, • l~ r.elacIón que empIeza con ,el capi- que otorga el vig·ente r,eglamento d
Excm,o. Sr.: Ell Rey (q. D. g.) se t,;n d,e Inflant'ería D, Rafael Gómez diet'a>s: I

ha lS,erVI,Q,. a~r.o,bar ,las comisione~~'e Jlmé:;;'ez y terml,na con.el sa~g,ento de De re3!l o~d~n l() dig,o. a V. E. p~
qU7 V. E. d1.6 CUle.n,ta a .este MIlllS-S la; mIsma Arma An,t,0'n.10, RUlz Call,de- ra su conocll:ruent() y demá·s efuctoi
1IeLo en 20 de mayo pr6xImo pasa.d.o ron, con 10ls benefiCIOs 'que otorga el Dios guard'e a V E muchoo .añOli
~es,empeñadajs ·en ,el mes de abri,T in: vigo,ente refgilaroentodedietats. Mad!!'id 6 de juni~ de I930. ,
t1mo por ·e,l pereona[ aomlPrendi,do en De .r1eall orden lo· ct-i,go a V. E. pa- I
Ila; rC'lad6li1, que e:n::!Pieza con el te- m, BU cono'Oimien'to y de'máiS efectos. BERENGUER ¡
mente eo,ronel médiCO D. Sebastián DI'GiS guarrde a V. E. muchoiS años. i
Galleg-o Ello1'a y ter,minl!- CO!l1J .el ce. -Madrid 6 de j~nio de I930. Seño!!' Capitán g'onerallo '¿e la octav!
4a,dol' de obrae de Ing>eUlel'o5J D. All. r·eg,ión.!
tonio UUoa. CaiStillo, ICO'I1 los benefi- BERENGUER
dos. ~u. otorga -e~ vigente r-eg[amento Señor C~pitán g,eneral de 11a se¡gun- Señor InterventOiI' gen'erarr del
«,edl(Jta.. -da r,eg.¡6n. dto.

De r-eal1 orden lo d.igo a V. E. ¡pa· S, NI' '
ta, su cn'odmj.ento y de'más oe.fectOi$'. ~ci~r nt·erventor g>e11'e1'a/l deil Ejér-
J)lOH ¡.ru~J:'1de '¡¡' V. E. roucho·s año's. to.
Madrid , d. jwn,io de X930. ,

'\ BERENGU'ElR

Señor eia,pi1tál1 g,en'era[' ,de [a, teme·
ra reg,i6n·.

Seño,r btboa'ventor genera;l dell E;6r-
cito. -

ExO]Jlo. Sr.: E1 Rey (q. D. g.) ~
ha servid'o aprobar las comisiones G
qu:~ V. E.c1ió cuenta ,a.-etS1t.e Min~
t"eno,en 20 de mayo prOXlmo pasad\
de.sempeñadas en él mes de abril al

E S El Rey ( D ) terior por el personall comprendido. ~
XCffi:Ü'. r •. : _ q. . g. 6"e 1 l" . 1 .

Excl'll.o. Sr.: Conform~ con lo solici- ha servido aprobar las co:r:rrisiofres de . ~ re '8:C1On, que '~mpIeza COn e t{
tado por el comandante de Ingenieros que V. E. ,dió cuenta 'a .est.e Ministe- mente de Infa;ntena D. Jua~ .?ure~
D. ~Iigl1el Ripoll Carbol:lcll, con destino rio en I9 de mayo próxilmo pasado,IPsrtell y t~rmllla co~ ;el capltan m\
en e: sexto regimknto de Zapadores Mi- ,],esempeñada-s en -el melsde il.brill úl- dIco D. M~gue.l Grac.an Casad~, ca.
n~dorcs, el Rey (q. D. g.) l;a ~c~}do a timo por el per.sona,l comprenll,'l.ido .en Ilos bene:filc.:,os. qu:e. otorga el vIg-en1
~!.!~.,cf)n('~df.l:le \1, J?as~ él ~¡tuaCJQ~_ dtI'la mlaóóll¡ que. -emlpi~za: oon etl 'Capi~ r·~g·lamento(1,!} éb,()t,a~. I

'l>:li¡mlU.mem;'¡o sm st:~ldo, COli res1&etll..l ~:t11 'de lnfantcrfa D. TonbloMaroo [ Di: re3'l o~a.~n 10 dlgo aY· E. pi,
eH\ ?1l .H p1'lmera reglOll, COn arreglo a Gimeno. y termina cOn .el ¡s,argento. de ra. su conOCImIento y d-eroa:s efec}o\
10 <llspuesto en los reales dec;-etos de 20 la misma Arma Manuel CataUá:n, Se- DIOS ,'guarde :: ~. E. muchos arlO~
de a~;'ost~ de r?2~ (C. L. num., 275) y hastián, con lós ben'eúcio<s que otor- Madnd 6 de ]un,~o de 1930.
24 de feorero ..ultlmo (D..0. llum. 45), ga el vigente r,egllamento de dietas.
qucda¡;{lo. adscrIto ,~)a CapItanía general De re'all orden lo digo a V. E. !p'a-
de la pnmera reg10n. , ra su conocimi,ento y demás, efectos.
.. ~)~ roeal or.dep. 10 d1g0 a y. E. pa- Dios guardé a V. E. muchos años.
1<\, SU conOClm1ento y demas efectos..Madrid 6 de junio de 1930

. DIOs. guarde a V. ,E. muchos alÍlos. .
11adnd 7 de junio ele 1930. BERENGUER

BE:RENGUER Señ'or;t¡. Capitán gen:erail de la' quinta

Seu'!r Capitá. gCl:leral de la' octava re- r,eg,l·,n.
gión, Señor' Interventor generall de~ Ejér~

cito'.
Seuol:~s Capitán gene:'al de la primera
r~g:on e Interventor geperal tiel Ej ér
~~ I
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Señores Capitanes generales de la
quinta región y de Canarias..

Señor Illlterventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán
roa región.

Señor Interventor
cito.

',!ase de Artillería Ant,onio JuUián Ma-1 DEVOLUCrON DE CUOTAS pásit':l o la per,sona au~orizada e,:¡'Jor-
~íalS con las beneficios que otoIlga el} ma legal, segun preVIene el arhculo
v.i,g~nte r.eg:lamen,to de.dietas. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 28 del reglamento aprobado ,en. 28 de

De rea;l orden lo d~go a V. E. pa-l ha servida disponer Se devuelyal1~ al¡ octubre de 1927 (D.. O,' .num. 243)·
ra su conocimiento, y demás efe.ctoo. persc'nal ,que se expresa en la Sl'gmen- De real o~d~n 10 dIgo a ,V. E. pa
Dio,s, ,guarde a V. E. muchos. añ'Ús. te relación, las cantidades que se, ci- \ ra, su conoCImIento y demas, efec;,Cls.
Madr:.¡J, 6 ,de junio de 1930 • tan como ingresadas para la exención DIQ¡S .guarde <: ,:. E. muchos anos.

del,.- serviciQ en filas por hallarse com- Madnd 6 de Juma de 1930 .[

BERENGUER prendidos en 10,,, preceptos y casos . BERENGt.'ER
general de la sépti. que .:: indican; seglin cartas de pag;o

expe~lldas en las fechas, con los nu
meras y por las DelegaciOille'=, de Ha

geIl'eral del Ejér- cienda que' se expresan, las cuales
percibirá el individuo que hizo ej de

l

Relación que. se cita.

OBSERVACIONES

Sum;¡ que
debe ser

r.int.gradll'NOMBRESClas.s

Soldado...

lrg¡ha da ¡Icarta de pa!l'll' Núm"ro d" I Del.gaclón d"
Destinos lilacarta Hacienda qued expidIó la caro

" • Dla Mes Año e pago ti. de pago Pe;tas

-....;.,--1-----------.1-.:::..----1,1,- --- -\11. • I--..:....-~-l-...:..:.::.::.=-lpor Ingreso hecho de

1 r más al acogerse a los

Reduta••• Santiago García Sanz ¡C~: ~ri~ecluta¡ 8 agosto•• 1929 247 Soria... 142,50 Ji ~~fe~~k~~mde~toad~ ~~

l
... "11 de octubre de 1927.

I (D. O. núm. 243).
- !Por no tener aplicación

• J Ir 1 lpara la exención del

¡RCg. Mixto dC~ servicio toda, wz que le
Lnis Pérez.Cabrera............. Adill~ría de 10 octubre. 19291 22 ¡San ta Cruz de 325 fneron concedidos los

I

Tenenfe. 11 I I

1

La Palma.; .••¡ ~~r~~~Y~m~~:1) a~~ i~
c1<l OCtllDI'i' de 1927.

I D. O. núm. 241).

Madrid 6 de junio de 1930.-Berenguer.

Excmc. Sr.: Hallándose justificado la'., cantidades que ingrésaroll para'
que 10,< in.divicluos que se expresan reducir el tiempo de servicio en filas,
en, la sig-uítmte relación, quc compren- segítn cartas de pr:g-o expedidas en
ele a Félix 1féndez Balagucr y a las fechas, con kJ'': nítri:JeroB y pM las
Dal11íel G¡\rcla Díaz, pertenecientes D<.'1eg-acioncs de Hacíc,é!da que se ex
a los r('<?lllJllazos que se indican, es- presan, como igttalmentc la suma que
comprendidos en 10,;;' artículos 284 debe ser' reintegrada. la cual perci
de la ley de Reclutamiento de 19'I2 birá. el individuo que hizQ el ,¡epó;,ito
y 42 2 del reglamento de la vigente, o la persona autmizada e11 forma legal,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- según prcvíencn los artículos 470 y
lier que se devuelvan a los interesados,.. 425 de los citados textos legales.

Relación que se cita.

De real orden 10 digo a V. E. pa~
ra su con'0cimiento v demás (,fectos,
Dios guarele a V. j.;:. muchós afios.
Madrid 6 de junio de 1930.

- I3ERENG\JER

geñores Gapita\nes .generales ele la
primera y quiluta regiones,

Señor Interventor general del Ejér
cito.

-'...._-------------------------_....::__.....-------------------
NOMBRES DE LOS RECLUTAS

W PUNTO EN QUE r'UERON r'echa r!,!úmero Deler¡ación sg~ea
!3 ALISTADOS . de la carta de pago de la de Hacienda que debe ser
~O-¡n 11=========;;====== Ca¡aderecluta r carta expidió la carta reinte-

. pdage
O

de pago grada

~,II __A_y_U_n_ta_n_li_e_nt_o_I--P~~-V-in-C-la--II.-----'II~~~I ~

Félix Méndez Balaguer.•• , 1924 Madrid , Madrid Madrid núm. 1.. 24 enero 1924, 3.853 Madrid....... 500
Daniel Garela Díaz '" 1927 Calatayud Zaragoza Calatayud 7 mayo .•. 19271 197·B Zaragoza....... 325

Madrid 6 de junio M 1930.-Berengu.r.

Sermo. Sr.: El Rey (q'. D. g.) se' se expresan, como igualmente la suma
ha servid'Q dj,;tpon'er se devuclvan al que debe ser reintegrada, la cual per
personal que sc e:ll!presa en la adjunta cibirá el individuo que hizo el elepó
relación las cantidades que ill'gresa- 'sito ° la persona autoriza'da en forma
ron para reducir el tiempo de sorvi- legal, seg{in previenen 1'0s artículos'
do cn filas, por halla14sc comprendi- 47ol1c1 re,glamellto de la ley de Re
dos cn los l'l'Cccptos JI casos que se clutamicnto ele 1912 JI 425 de l¡¡ vi
indican, según cartas de pago expcdi- gente.
das CIIl las :fecha,s, con ll0S 11ú111el'0$ y ])e renl orden 10 digo a V. A. R.
por lae Dclcgacío,lt'ee etc Hacicnda qttC ¡¡¡1m su conocimiento y demás erectos.

Dios guarde a V. A. R. muclhos años.
Madrid 6 de junilo de I930.

DÁMAso BlúR1i:NGUER

Seílor Capitálll. ,general de.la cuarta
re,giÓin.

Señorcs Co:pitanek\, gellleria1e~ die j,a
.primcra, segunú'a, tercora' y octaTa\.
l'egionc$ e 11ttel'ventol' geNeral del
Ejército.
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Relaci6n q-ue se cita.

Observildones

Lérida .....

Barcelona....

Alcoy •••••.

Corufia ••••

61

309

8 julio •• , 1929

12 junio ... 1929 1.708

25 octubre. 1928 1.053

12 dicbre•• 1929

Destinos
~l

NOMBRES'

R.ecluta .••• Víctor Bernabeu AraciJ.. .•..• •• Caja R.ecluta de Alcoy .••

Otro. . . • . .• Francisco Domingo Cruset...... Idem Barcelona, 54 •••••

SDld;Ído Sebastián Pijuán Rubio Reg. Inf" Albuera, 26 ..

Otro .••... Victoriano Lóp"z: del Pa1acio~•.• Reg. Artillería a pie, 8 ..

1\ 1\ Suma

1

1 f~cha Número Delegación que

J

'de la carta de pago
l

de la de Hacienda debe ser
. Icarta de que expidió . reinte-

I 1
¡ ¡ pago la carta de ,grada

IDía Mes Afioj pago Pesetas. I----'-!II-\-.-- -- ---I~""':"'l------
\Po~comprenderielaR.O. C.

R.ecluta..•.. Tomás Sánchez Barbudo Sánchez Caja Recluta de TOledO.¡ 25

I
junio ••• 1929 1.037 Toledo..... 750j ae 16 de abril de 1926

1 \ (D.0.87),
Otro •..••.. Miguel Angel de Imaz y Ortiz 1Idem de GetallO, \ 26 fdlOm 1929 3.565 Madrid...... 750lldem.· .
Otra iFaustino Paniagua Arroyo.•...•. Ildem de M.adrid, 1 27<"}ulio .,. 1927 4.141 .1dlOm....... 562,50 IdlOm.

~l\~~~;" ;¡:lEmmo de Bricio Casado ••.•••.. Id= íd., 2 "'\' 27Ijunio 1929\ 3.700 IdlOm....... 750~~;:0.comprlOndidoenelarti.
cOltlple~ D. José Berbe11 Uzquiano ..... :. tl.eg.Inl.aS~1¡oya,6•.••. , 3Idicbre•. 1928 171 IdlOm.... '" 500 cul0448delvigenteRIOgla_
mlOnto .••. , 1 mento de Reclutamiento

Otro....... • Juan Muñoz Martín ldem de Bomón, 17..... 31
1
octubre. 1928 1.694 Málaga...... 500¡ldem. .

Otro .••••• »Angel.Mata RiUS ~ ldem.f................... 25¡ídem 1928

1

1.319 Idem........ 365,62,fdem.
• ~con arreglo a lo dispuesto IOn

Soldado .... Antonio Oarcía Ba11esl"ro$....., Reg. Artillería de Costa,3' 25 ídem •.• 1929 698-B Murcia..... \ 500 los artículos 403 y 427 dto!
;Reglamento expr"sado por
Ingreso hecho de más.

f
Por comprenderle la R. O. C.

500 dIO 16 de abril de 1926
(D. 0.87).

500¡ld"m.

~
Como ingreso h"cÍio de más

11250 con arreg!o a 10 dispu"sto
, en ios artIculas 403 y 427

d"l citado Reglamento.
200 1dem. '

1

MadrId 6 de junio de 1930.-Ber"nguer.

BERENGUER •

Señor Jefe Superior de las Fttet'~
Militare's de Marrueco's.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en IO
del mcs pr6xinlO pasado, promovida
pOI'· el coman·dante mayor del Esta
blecimiento de cría eabaJlar del Pro
tüetonulo en Marrtlecos, en súopIica de
\;011 ce ,ióll1' de dictas des,de el primero
nl D de abril último, p,ar la e,omisión
.~s~mpe!índa' en la eir,cunscripción de
1:}clll1a por el coman'uante D. Gerardo
Gonzá.lez Lon,gol'ia y Aed'Ü; tenienldo
~n cuenta 10 preceptuado en eo1 artí'cu
l~ lt.oveno del vigente reglamento de
fletas y los requisitos que detet4mina
a real ol"dell1. circular de 8 de marzo de.

1928 (D. O. núm. 58)/ el Rey (que

Excmo. Sr.: Vista la irrs,tancia qít~
V. E. cursó a este Ministerio en ro
del mes próximo pasado, promovida
por el 'teniente coronel jefe de la Co~
ma.<adanda de Artillería del Rif, don
Manuel Cardenal Dominices, en sú
plica de con,cesión ·de cuatro días de
dietas corretsponldie.ntes al mes de fe
brero último, que per,maneció en Te
tuán, en su viaje de incorporación a
su -destino, teniendo en cuenta los re~
{juisitos que preceptúa la rea,l or,deln.
circular de 8 de' marzó de I928
(D. O. 'núm. 58) y el artícu·Lo noveno
del vigente reglamento de dietas, el
Rey (q. D. g.) ,se ha' servido desesti
mar 10 solicitadó por carecer de de
recho.

De real orden 10 dilgo a V. E. PJI."
ra su' co'IJO.cimiento y demás· efectos,
Dios guarde a V. E. muchoi' aliOlJ.
Madrid 6 :de junio. de r930.

del Ejér-

16 de marzo del año anterior, ell, una
~omisió.n del servicio que desempeñó,
lllspecclO11ando las farntacias de di
c~as Tlslas, el' Rey (q. D. ,g.) se ha. ser
vldo acceder a 10 s.olicitado, verificán
dose la rech"mación .del importe en la
foppa reglamentaria por la Pagaduría
n;~1ltar de haberes de esas Islas, y ha
clendose co,n·star que no se efectuó can
anteriorida'd. .

D,e real o~d~llI 10 digo a y. E. pa
ra. "u c.onOCl'nlolento y ,demas efectos.
DlOS guarde: a V. E. muchos años
Madrid 6 de junio de I9.30, .

BERENGUER

Capitán gemeral de Ba:Leares.

Interventor general del Ejér-

Señor

Señor
cito.

Sefior Capitán
región.

Se~or Intervenltor gemeral
C1'to.

Excmo. ~r.: Vista la instancia que
V. E. curs~ ~: e.s-te Ministerio, en 19
del mes P:~Xl-mO pasado, promovida
por el, cs,:.l.11tan del regimiento de In
fantena Sevilla ,1¡Úm. 33, D. Ro,doIfo.
Espa Msra, en ~úp1íca de aprobación
de Ulll dla ere dIetas, co¡respondiente
al I5 de·l me.s. de septiembre último
po'r ~na COlULS'lÓ,ll· del serviei,o corres~
pondIente al concurso de Tiro -de Bar~
C~loll,a,. el Rey (q. D. 'g.) 'se ha ser
VJla·o acceder a lo solicita:do verificán
dose la recla'mación del il{lp1ol·te por
el ,expresa;clJo, Cuerpo en la, forma rc
gla'mentana y haciéndose constar que
110 se erectu6col1 anterioridad.

De reaol orden 10 digo a V E pa
J)" su. cOlliOcimie,nto y dcmás' ef~ctos
M1°ds 'dgu6ardde. ~ y. E. muchos auOls,:

a r¡ e JUnto de I9'30.

BEllENGUER '.

general de la tercera

Dios guarde),e' ha servido desesti
mar 10 solicitado.

De real orden 10 \dig,o a V. E. pa
ra su conocimiento y d'emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1930:

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare:~ de Marruecos.

, Excmo. Sr.: Vista la instanc.ia que
V. E. cursó a este Ministerio en I9
del mes próximo pasado, prOl1lO>vi-da
por el coma.ndarute del regimiento de
Infantería Sevilla, 33, D. Justo Gon
zález Gra,u, en súplica de apro,badón
de un día ,de di.etws, c.<J'1'1'eSlpondielnte
&1 I5 de septiembre dd año ít'ltimo,
por una comisión del servicio, que
desempeñó asistiendo el concurso de
Tiro de Barcelona, el Re,. (q. D. g.)
se ha servido accedet a 10 SlOlicitado,
verificándo:s·e la redamación del im
porte en la forma reglamentaria y ha
c.íéndose conlstar que .no· s·e efectuó
con anterioridad.

De re&l orden 10 ,dJlg,o a V. E. pa
ra su conocimiento y delm-ás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. mUClh05 añ'os.
Madrid 6 de jwnio de I930.

BERENGUER

Sel'íor C¡¡¡pitán generaol d·e la tercera
región.

Señor Interventor general del Ejé'r
c,ito.

. Excmo. Sr.: Vista la il;¡,1stancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 8 del
n~es próximo pasa,do, pron1lO'vida por

'el farmacéutico mayor D. Bernardi.no
Ros Costa, Conr destino en 10ls1 servi
cios farmacéutiGos de esas Islas, en
súplica de aprobadón ,de cuatro dlas
de dietars devengada's des,de el Í3 al

,
DIETAS
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El General Secretario.
PEDRO VElIDUGO CASTRO

E:xi=o. Sr. Gobernador miI1itar de '
Ba.rcei10na.

y no halbiellido dispOlSidón p01sterior,
dada loa fecha dell falle¡cimiento de'l
cau<iante, que modifique ta:l esta,do' de
,derecho, 'Cs>te AltO' Cuerpo, 'Sn 26 ,d€ol
mes a'lliterior, J:xa Te5ue'lto, desestimar
la instancia de 'la recurrente por care
cer de< derecho a. la pensión dlt orfan
da;d que solidta.

Lo que orden del señor Presidente,
tengo el hono!!: de comunicar a. V. E.
para ~ucom,Ü'oimi>cnto ¡y el die la mte
re~ada.

Dio>S' gua;r,de a V. E.IDlltehos añoS.
Madrid 5 de junio {l,e r930.

Ex'cm~,. Sr.: E6te Consejo Supre
mo, en virtud de ¡las fa:cuiltades que
loe ·eetán conferid8JS, ha examinado e'1
exlp'ediente ,de .pensión illlJStrufdo a pe
titci6n d,e doña María de 1'a Paz de la
R05a E'Fhega,ray d>c Santos, huérfana
del t;eni,en'te 'coro11!e>l de Infantería de
Maún,a, retirado, D. Antonio de loa
Rosa y de Clero,ente Nino, en soiJici
tud de la pensión que le corre&pon,da.
por su padDe, po~ hallaIls:e vacante y
por haber qu·edado viuda en 28 de
enero de r927 Y sin derecho 'a pensiÓln'
pox su marido,. .

R'esu[tando ~ure a.l faUecimiento de.l
caUlS\antoe, sU viu,da y ,madre de ,la l:'e·
'curren,te doña Mi.,cada Echega:rary
Bautista, opt6 p.or la ¡pensión, del Te
s,oro, ,de su ¡padre, ,el Inspector de se
gunida c1¡¡¡s-e de Ing;eni,eros (loe la Ar
mada, D. José Echegarray Gonzá1ez,
que ;por hallarse vacante ILe fué conce
dida porr a,cuerdo de la S~lade Go
bierno dees>te Cons,ejo Supremo de 26
de febrero de I930 en im,portan¡cia de
I.'¡25 :pesetas y qu,e en la actuaHdad
diiSlfrlJta: '

N o' <'1ebi'C'Dldo, disfrutar cada familia
más ,de una pensión, se,gún preceprl;úan
los artí:cullos 9, ro Y Ir, ca!pftu~o' o'cta
vo deil reg;laJmento d'eJl Montepí,o M~li
tar, ·m.ientras viva la ma:dre ,de la xe
cunentl;} ,sólo ,tendrá ésta d'erecho a
lapensiórn,caus8ida ];)01' su padre en el
aa&o, de gu,e aq<ulélla contrajera nuevo
m8Jtri'IOonio, por ca,recer len !la actua
E,dad de ,dere,cho a la pell>si6n de 01'

fanda,d que solióta y que podrá ob-,
toen,er en calSlO d'e fallecimiento ,o n,ne
vo matTÍ'monio de su 1ll'adr:e" ];JU.e6
miooltra>s ésta disfl"uta l,a pens,ión qu,e
2lJctllEl:lmen't'e per¡cihe no cabe considé.
ra:f vacan,te Ila oltra, segú.nl ,difexenters
!llcurerdos ,de 'este Co11is,ej,o" entre otroiS.
en ,el r4 de s:e'pti'embre de r9r r ,en
en ex,pedilent.e de pensión do doiíJa.' IISIQ
beil Día:>: Lastra Suárez.

El5te' Ailto',Cu'er,po, ,en 26 :d.'el m./O.S' an·
tedor, ha acordad,o ides,es,t,i,mar :la iolS.
MinrC!Ía dIe .Ja redlalmante

Lo qUe de orrden ,del1 iS'eilorP'!\(\5iMen
j¡e~ cOloirunko 'a V" E. para 'S1!l rQO)lOd
mIento y el de la lllt,eresada, qtlilt r,esi
de en .~l puejj!o de Estx3Jda') .~ esa

.BERENGUER

SUPERNUMERARIOS. . .'

BERENGUER

ConsoJo Supremo DIlI EJercito umarIna
PENSÚJNES

Señor...

Señores ~api~án general ,de la prime
ra reglOn y Sn'bsecretario de e.ste
Ministerio.

Señor IlIltervelltor general del Ejér
cito.

tares militares de las regi,ones, se e11
cue,ntren en este Centro.

De real 'Orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá,s efectos.
Dio,s guarde a V. E. muchos aiíos.
Madrid 6 de jun~o de 1930.

, DISPOSICIONES.
de la Subsecretari¡l :y Secciones de este
Ministerio y de Jas Dependencias Centrales

BERENGUER

Seccl6n de Intoruoncl6n
'CONCU'RS-oS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
r. E. cursó a este .Ministerio en 16
el mes próximo 'pasadro, promovida
or e-l teaiente de Intendencia, don
lanuel Piquér Law:lo, cOln destino
Uf el depásitode Intendencia de Mur
,ia, en súplica de aprobación de dietas
levengadas desde el 25 de enero al
i de febrero de 1926, en una aomisión
el ,servicio que ,d,esempeñó, conducien
10 licenciados desde Larache a la Pen
n:sula, el Rey eq. D.g.) se ha servido
l.cceder a lo so'licitado, verificándose
lav reclamación del importe en la for
ma reglamelntaria p.or la unidad don
de percibier,a sus haberes en aquella
bpoca. y haciénldose constar que uo se
eiectuó 00ll anterioridad.

De real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y ,demás efectoiS.
Dios guarde a V. E. muchos añor,;:
Madrid 6 d.e junio de 1930.

Excm.o Sr.: Accediendo a 10 soli
citad?, por ~l. o~cial pril~ei-<?- de lnter
venClOn ml1ltar; 'CO!l( ,a'eshtio e.n\ la
sección de Intervención de este Mi
nisterio D. Dámaso Alonis'O Quesada,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien CQln~

cederle el pase a supernumerario sin
sueldo, con residencia en esta C'Orte,
según lo preceptuado e.m los rea1esde

Señor Capitán geJleral de la tercera cretDls d'e 20 de agosto de 1925
" (C. L. núm. 275) y 24 de febrero últi-

Tegmn. mo (D. O. nrÚm. 45).
Señores Jefe Superior de las Fuerza¡s De real orden 10 digo a V. E. pa-

Militares de Marruecos e Interven- ra su conocimiento y demás efectos.
tor gel1l.er,al del Ejército. Dios guarde a V. E. muchos años.

r ~¡íadrij 6 de junio de 1930.

SUMINISTROS

BERENGUER

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
:ponerse publique1n a continuación las
fichas descriptivas del material que
s,e cita e:tl1 las "Instrucciones para el
suministro de cáme por los parques
de ganado del Ejército", a.pt>O!ba,úas
con carácter 'Provisional por real or
den de SI de ago,,,to de 1928 (e. L. ,nú
mero sra).

De real ord¡;n 10 díg,o a V. E. pa
ra su conocimiento y. demás efectos.
Dios gtlarde a V. E. muchos años.
.Madrid 6 de junio de 1930. '

__o __..."'...;1.,...,...._ ••••_ ............1_--0:--........·....-

Sileríor... Ex,cmo,. Sr.: E'ste COlllrs,ejo SUIPr:e-
Nota.--1Laisr fichas se pu'blicaráln, mo,en vixturd de [rais' facu[t¡¡;des que

6 L · le lestám 'colnlferLda:s ha examinado rell
oportunaoo,enile en la Colecci 'IV egwla-' €Id'tiva. ex)p Ieulte j'lWtruídío ,a lPetilCi>6ln idle

doña Ca:r01ina Barr:io XHr,e de es
ta,do vfuda, huérfana del 't,enilinve
gra,duado', comalIdante de Cara;biílle
rOSl, D. Le1lJUe Barrio' Borbauo, en
sO'licitud d,e pens.ión, a que se 'orree
con &elL'-ecílwr por h'alla'I's,e viuda deede
el ,r,¡de 0~pti'embre de r929

Ell refendo <:ausante contrajo ma
tl',imonio ,con la ma,dr,e de ,la rercu
rrent,e doña T,eJ:lesa Xifl'e Font 'en 2
de 'e:o.61"0 de :I865, siendo Is's,rrgetb/to de
Carabimel'o's, y faHeci6e1 r9 de re
blX!l'o &e r 880 ,coh 'ell 'e.mlPi}eo in1di¡caido

M~l"M, por consiguiente,e~ c'ausap.:
t0SIU dere'cho,a legal" peIu1l6n, a ISIU
familli¡¡, P'Ol!: 1l,Q rl">cunir la condición
pr'ec,elptualda en ell aTtícu10 s,e'gunido,
calpítu.lo o,ctavo ,c1eQ Teg-larm,ent,o d~l,

,Mont'epío Mil1iltaT, de haber conrtr.aí,do
5'~ maJtr.ilmOlDQ,O, C~íIl ell re!mp:1'eo de -oa¡pi
tan '~ btro surp~l'l'oll', por. e'uryo, motivo
iSU vmda y madre de la relCUll'X'ente
tampooo di,s.frut6 pensión.' .

eh·cular. Excmo. Sr,: Para dar
cumplimiento a. lo preceptuado en la.
r~al orden circular rde 19 de ¡¡Ibtil de
¡ \)26 (D, O. lllÚlll. 87), el Rey (CjtlC
Dios guarde) ha tenido a hiol1 dis
panel' se :;l,nuncie COrl1cmso para pro
VeCl" Ulla plaza de Comisn1"Í,o del EjÓl"
cite de segttlHla da's'e, que existe ell
la secci611 de Intervenciólll cle cste Mi·
nisterio, !Señalándose el plazo de veinte
dlas que se contarán a partir de la
fecha de la pub Hcaci6ln, de ,esta real
orden para que las documenta)das ins
t3Jnci~s, de los aspirantes a ella, cur
¡¡adas directamente por los Interven-
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o>vincia en ia Pr1'aza, die Ramko G'ÍJo~1de Salla de 'Gobierno 1>e fUé. >oon,oedi.da
19a.' " en 25 -de no,váembr.e d·el 'año anterior,
Dio6 guar.liJ..e a V. E. muchos añ06. que. cree Ilec{)r:-,es¡ponde poa: habl;r fa-
adríd 5 de junio' de 1930. l' 11.e.Cld.o su mando, a 'oons'ecueniCla d.,e

, enferm'edadco;rutraid'a en Un enpu.esto
El General Secretario, t:ktko .en 'elI territor,io de Lara,che

FEDRO VERDUGO CASTRO (Afrka.)
Como según precepitúa el artíouilo

I:C1D.O. Sr, Goberna-d{)II"' militar -de 185 de¡], reg1Iamento pata la a¡plicalCÍón
Pontevedra. doell voig.ente E!&tatu;to -dIe aIMeS' Pasivas

del Estado, ¡[a mu·e:nte produdda por
enfermedad cOiID.ún, aunque se justi:fi
qu'e que fué adquirida l5n ca:IDlPaña 'Cio

EXC1D.D. Sr.: ElSte Consejo Supre- en acto d-el servici{), llliO dará doe:r«ho
o, en viI1tud d'e las fa;cu:lta·d56 que 1e a las peI1JS>Íones extra_Q[ldinarias cóm
tán confer.i(J!a;s, ha examinad'Üi -ell >ex- prendidas ,en los ca¡pítuilos III, IV Y
~diente instrufdo a p-etid6n de doña V, .¿¡,eil tÍltulo III -dell. Estatuto, este
rm.e¡],jmda P-érez P-érez, viuda dcl te-¡A!lto- Cuer.po, -en 26 del mes anterior,
,ente coronel de Infantería D. Euge- ha aoor,dado- doesestimar la instancia d..
.0 Santana Gr{)s, en soilkitud de me'lIa recurreDJt-e, solidt¡:tUllC1o mejora d..
«:.¡J, de ilapensión quo> por q:-esolludÓ!llipe\D.sián, por E;a:necer de der>&cho' a

..

elh, -dej:Jioend{). atenerse :ti teña.:i'11mien
to que 1.e fué efectuado.

Lo que de ,orden dell ills-ñor P:residen
te, t'éngo el hO'l1Jor de flll<ID.Una.cair a'
V. E. para SUI oConocimi'IiDlliG< y .1 de la
int-er'esada.

Dios guarde a V. E. l'll.ll.dl.o-s aiíos.
Madrid 5 d-e junio' de iI93e.

El General ~retario,

PEDRO VERiD"tfGO CASTRO

E:x;=(}.. Sr. GDbern2lÓOr millJ.iJt.a,r ~
Ma-drid.

llADRID.-TALLEI<ES. DEL DEPOSITO
~EOGRAl'ICOE H.STOl1.ICO DEL E¡E"ci-ro
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Número o pli~o del dí"......... 0,.25 pesetas
Número o pliegO atrasado........ 0,50 .
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Al Diario Oficial.

. SEMESTRE•••••.) Mad~. Y Provincias•.••••..••••..•
( Extranjero..••••..•...•••..••••.••••.••

~o ) Madri~ y ¡;¡¡:ovincias••.•••• ; .
( Extran¡ero..••••..•.•••••••• ~•••••••••••• •

A la Colección Le!¡}islativa.

SEMESTRE•••••) Madri~ .,. provincias••••.•.••.•••••¡E..,tran¡ero.••••••.; .

ARO.•••••••••••••••• { Madrid; .,. P'fovin~ ••••••••••••.••
Extranjero .

Al Diario Oficial y Colooción Legislativa.

.))••"••'1:'=======':.::.21=========':.::.::"=========':.-:.;111=======••••1(.1.
~ ~• •• •: Las susGripciones particulares se ad- :

• DI JlR1OOPI CI AL9 eOLEt CIÓ 1I LEGIS LJi TH1A :~~~' ;:~ia=itr;:\.}?Oáe u~~e;, •
abril, julio u octUbre. En las suscrit}
ciones que Be hagan des¡pués de las
citadas fechas, no se servirán números
atrasadol> ni se hará descuento alguno
por este conc·epto en los Il"recios. fi-
jados. .

Los pa.gos se harán por antidpado;
al anunciar las remesas de fondos por
Gim postal, se indi-cará el número y
fecha de! resguardo entr·egado par la
oficina correspon-diente.

Las reclamaciones de números o
pliegos, de una u otra publicación que
hayan deja-do de recibir 10& señores
suscriptores, serán atendid<¡.s gratuita
mente si se hacen en estoOs plazos:
En Madrid, l.as del DIARIO OFICIAL,

<l.entro de los dos días siguientes a
su fecha, y~las de la Colecci6n Le
gisla1iva en igua-: período de tiempo,
después de redbir el pliego siguiente
al q:ue no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjer1J' se
entendet:á.n ampliados los anteriores
plazos en ocho días y en dos ineses,
respectivamente .

SÉMESTRE . Madrid .,. provincias............... 17,00 pesetas
Extranjero......................... •••• 33,00

-AmO Madrl<l..,. provincias............... 34,00
\ Extru,je.-o............................. 66,00

.---------....!.

Después de los plazos indicados no
serán atendidas las x:eclamaciones y
pedidos si nÓ vienen a.compañadas de
su importe, a razón de 0,50 pesetas cada
número del DIARIO OFICIAL, o pliego
db eol"cci6n Legislativa.

'"+,~+t PUBLICACIONES OFICIALES .QUE SE HALLAN DE VENTA EN EqTAAD!JINISTRACION

Diario. Oficial Tol\tOl en{:t.mdet"n'~dosen holM1de~a por ki:meatre.s. De 1888 a la fecha.
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-t-.- cid ai'í-o í914; 2.°, 3.° Y 4.° de 1915; 4.° de 19~8; 4.- de 1920; 1.°, 2.-,
3.- Y -t-.- <Le los afios 1921, 1922, 1923, 1924, 1<)215, 1926, 1927, 1928 Y 1929.
N.weroB ólue1toi correS'pondienteól a los 1ÚÍ0íl 1923 a :la. fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa

!
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19Q5, 19;26, 19Q7 "lf 1928 a 9 pesetas ,el tomo eneuad.ernadb en r-Ú'stica, 13 en ho
Ianrd.esa, lttt~OO, y variOi tomos encua.<l.emados en hclawdtesa de .distintos afias,
01'1. buen uso,' a 10 y 12 peietaoi tomo.
Ptie@:os Budtb40, de yados afil()ll, a 0,50~ lItQO.

Gacetas'
I'l

l..I ,.. ... "YlI><4: v ....__._-..'.···

Lu AdministracIón del "DiarIo Oftdllf6 9 "Colección Legislativa". ,
e6 independiente del Dep6sito Ge-ográfioo e Hil!It6rico del Ejército. Por COO~

siguiente, 1lO\1OB los pOOltd.os de DIARIO O!"teIN.. Y Colección Lsfhlatíva y cuanto
s,e rcif.,c.oone cooestoS' asuntos·, il/sí e9mO Q!llli.iu>cjoo, stlscripciones, giroo y
albeB!Ai.'és, deberán cUrigir.ieal &efíor Tenl-enw CO'l"oo'e:l adminillitt'aJdordel DlA~lO
OPICI.M.. DllL Ml'NIS'rnltIO DEl:. E;EllCl'OO, y tl<). al referido D.ep6sito.

AN.UNCIOS PARTJCULARt.ES
Lo.e pt'lO-.oed~1ttes de Es'pafia se ju;,rem-rá.tt a. ra2lÓn d-e 0,20 ~etas Huea senM
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CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ABRIL DE 1'930

Precio: 10 céntimos.

\\-1:' \."
f
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't i,

Natas.-l." Ws reclamaciones por
errror en calificación do-.: las clases re
lacionadas anteriormente, deberán tener
entrada en esta Junta alntes del día
20 del mes actual, qued·ando sin ef.ecto
las que se reciban después de dicha
fecha.

. 2.' Las clases excluidas del concur
so por 10;; mutivos expresados '.11 ;a
relaci6n que antecede, podrán ser ill
duMas en la propuesta definitiva si 1"e·
miten los documentos qne faltan para
coml!letar sus 'Cxpe¡:ldicntes dentro 'k'l
plazo señalado Cll la :llota I.a

Madrid 5 de junio de I930.-El Ge
nearl Presid'mtc accidental, Juan V((
zaras.

Soldado, Inocenú;; Vázquez Guijarro:
por no acompañar informe o certifica
do sobre su conducta, expedido por la
Alcaldía.

Otro, Florián ).1:aturana :1hrtÍcnez;
por no acompañar los certificados de n:
conocimj,ento facultativo y de carencia
de antecedentes penales requeridos en
la convocatoria.

RelaciÓn nominal de las clases del
Ejérteito y de la Armada propuestas
'liara tomar parte en lás oposiciones
anunciadas en 26 de dicho mes (Cauta
-número n6) para proveer una plaza
de oficial sl~gulldo del AyuntHmicnto de
Puebla de Don Fadrique (Gram:da):

Cabo, Roque García Braoios.

JVotas.-L& La<s reclamaciones. por
error en la calificación d,e las clases re
lacionadas anteriormente, deberán tener
entrada en esta Junta ant.es .del día 20
del mes actual, quedando. sin ef;edo· las
que se reciban des:[)u~s de dicha fecha.

2.a Las clases excluídas del concur
so por los mDtivos expresa<!Ds en al re.
lación que antecooe, podrán ser incluÍ
das eiJ la pro:[)uesta ddinitiva si remiten
los. documentos que faltan para com:[)le
tal' sus expedient-¡;s dentro del ]J1azo
señalado en la nota La

Madrid 5 de juniD de 1930.----EI Gene
ral Presid,tcnte accidental, J¡¡,a1~ Va.1:cras.

\

gundo compromiso, conforme a 10 pre- Insfancias que se desesti1l1at. por los mo-
venido en el artículo 17 <lel reglamento. . tivos' q¡¡.e· se e.'<'presan.

Sargento de activo, Amadeo Díaz e
[rimia; por no hafJerse recibido los es
:ados resúmenes de &ervicios prevell1idos
:n el artículo 49 del reglamento para
Qoder calificarlo, ni el certificuio de
llltecedentes penales. .

Cabo,' ManUlel Arias Por.tela; por no
l.compañar los certificados de recono
:imiento facultativo y de carelncia de an
:ecedentes penal.cs, requeridos en las ins
trucciones de la convocatoria.

Cabo de activo, Julián Caball~ro Fer
tlálndez; por no haber extinguido el se-

Alférez de complemento, D. Germán
,áiz Dfaz.

Soldado, Juan Má.:l::imo Othon.

_ .•.•Ii----------~
1exidtntHl llIl (M~ 4' ltústll

Relación nominal' de :as clases del
~jército y de la Armada propuestas pa
a tomar parte en las oposiciones con
"ocadas en 26 de dicho mes (Gaceta
lúmero II6) para proveer tres plazas
lel Cuerpo de Auxiliares especializados
[el Miulisterio de Economía Nacional:

"nstaneias desesti111<1das por los motivos
que Se detallan.


